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Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. Incorporar el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, 

y signifíquese que debe estarse a lo resuelto en providencia de 14 de agosto 

del año 2023 con respecto a la notificación personal de la parte demandada. 

2. Surtir por la parte interesada la notificación por aviso que prevé el artículo 

292 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 


